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Funciones del Directorio

• Artículo 15.
• a) Definir la política nacional en materia de

identificación de las personas naturales;

• b) Supervisar y coordinar la planificación,

organización y funcionamiento del sistema de

identificación de las personas naturales;

• c) Promover medidas que tiendan al

fortalecimiento del RENAP y el cumplimiento de sus

objetivos y funciones, en relación a los actos

propios de la institución;



• d) Autorizar la prestación de servicios por parte del

RENAP al sector público y privado, que permitan

acceder a información relativa al estado civil,

capacidad civil y demás datos y elementos de

identificación de las personas naturales, de

conformidad con los niveles de acceso que se

establecen en esta Ley y su reglamento;

• e) Aprobar los manuales de organización de puestos

y salarios;



• f) Aprobar los convenios, acuerdos, contratos y

cualesquiera otras disposiciones que se celebren con
instituciones públicas, privadas, organizaciones no

gubernamentales, nacionales o internacionales, para

su funcionamiento ordinario y para el cumplimiento

de sus objetivos;

• g) Emitir y aprobar los reglamentos pertinentes para el

adecuado y eficiente funcionamiento de los sistemas
integrados del Registro Civil de las Personas;

• h) Conocer, en calidad de máxima autoridad, de los
recursos administrativos contemplados en la Ley de lo

Contencioso Administrativo;



• i) Velar porque las instituciones las que se les requiera
información, colaboración y apoyo para el
cumplimiento de las funciones inherentes a la
Institución, la entreguen en forma eficiente y eficaz;

• j) Aprobar las contribuciones que se le otorguen a la
Institución y en general las remuneraciones que sean
precisas para atender costos de operación,
mantenimiento y mejoramiento de calidad de los
productos y servicios que preste y ofrezca la
Institución;

• k) Aprobar el proyecto de Presupuesto de Ingresos y
Egresos de la Institución y remitirlo al Ministerio de
Finanzas Públicas;



• l) Autorizar al Director Ejecutivo, a través de resolución

adoptada en la sesión correspondiente, para que
delegue temporal y específicamente su

representación legal en uno o más funcionarios de la

Institución, o en su caso en un abogado;

• m) Fijar las metas y objetivos en cuanto a la

cobertura de inscripciones, sobre hechos y actos

vitales relativos al estado civil, capacidad civil y
demás datos de identificación personal, así como la

emisión del documento personal de identificación;



• n) Establecer Registros Civiles de las personas en los

municipios que se vayan creando, así como las

Unidades Móviles que considere pertinentes para la

consecución de sus fines; y/o todas aquellas que

sean compatibles con su naturaleza de máxima

autoridad de la Institución y que se estime
contribuirán a su mejor funcionamiento.
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Función de la Dirección Ejecutiva

• Artículo 6. 
• a) Centralizar, planear, organizar, dirigir, reglamentar

y racionalizar las inscripciones de su competencia;

• b) Inscribir los nacimientos, matrimonios, divorcios,
defunciones y demás hechos y actos que modifiquen
el estado civil y la capacidad civil de las personas
naturales, así como las resoluciones judiciales y
extrajudiciales que a ellas se refieran susceptibles de
inscripción y los demás actos que señale la ley;

• c) Mantener en forma permanente y actualizado el
registro de identificación de las personas naturales;



• d) Emitir el Documento Personal de Identificación a

los guatemaltecos y extranjeros domiciliados, así
como las reposiciones y renovaciones que acrediten

la identificación de las personas naturales;

• e) Emitir las certificaciones de las respectivas

inscripciones;

• f) Enviar la información correspondiente al Tribunal

Supremo Electoral

• g) Promover la formación y capacitación del
personal calificado que requiera la Institución;



• h) Proporcionar al Ministerio Público, a las autoridades

policiales y judiciales y otras entidades del Estado

autorizadas por el Registro Nacional de las Personas -
RENAP-, la información que éstos soliciten con

relación al estado civil, capacidad civil e

identificación de las personas naturales;

• i) Velar por el irrestricto respeto del derecho a la

identificación de las personas naturales y los demás

derechos inherentes a ellas, derivados de su
inscripción en el RENAP;



• j) Dar información sobre las personas, bajo el principio

que la información que posea el RENAP es pública,

excepto cuando pueda ser utilizada para afectar el

honor o la intimidad del ciudadano. Se establece

como información pública sin restricción solamente el
nombre y los apellidos de la persona, su número de

identificación, fechas de nacimiento o defunción,

sexo, vecindad, ocupación, profesión u oficio,

nacionalidad y estado civil, no así la dirección de su

residencia;



• k) Implementar, organizar, mantener y supervisar el

funcionamiento del registro dactiloscópico y

pelmatoscópico de las personas naturales;

• l) Plantear la denuncia o constituirse en querellante
adhesivo en aquellos casos en que se detecten actos

que pudieran constituir ilícitos penales en materia de

identificación de las personas naturales; y,

• m) Cumplir las demás funciones que se le

encomienden por ley.
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Función de la Dirección de 

Asesoría Legal

• Artículo 43.
• La Dirección de Asesoría Legal es la dependencia

encargada de brindar asesoría en materia de su

competencia a todos los órganos del RENAP. Se

regirá por el reglamento respectivo.
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Función de la Dirección 

Administrativa

• Artículo 44.
• La Dirección Administrativa estará a cargo de

organizar y ejecutar las actividades administrativas
de la Institución. Propone al Directorio del RENAP, por

medio del Director Ejecutivo, la política en la

administración y control de los recursos humanos,

financieros y materiales.
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Función de la Dirección Financiera

• Artículo 45.

• La Dirección de Presupuesto es la dependencia

encargada de coordinar y conducir los sistemas de

presupuesto y racionalización del gasto; establece y
evalúa la ejecución presupuestaria. Se regirá por el

reglamento, respectivo.
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Función de la Dirección de 

Gestión y Control Interno

• Artículo 46.

• La Dirección de Gestión y Control Interno es la
dependencia encargada de la formulación de

planes y programas institucionales, de fiscalizar la

gestión administrativa de los funcionarios del RENAP y

vigilar el desempeño administrativo, para asegurar el

estricto cumplimiento de la normatividad que lo rige.

Se regulará además por el reglamento respectivo.



DIRECCION DE CAPACITACION Y 

DESARROLLO HUMANO



DIRECCION DE CAPACITACION Y 

DESARROLLO HUMANO



Función de la Dirección de 

Capacitación y Desarrollo Humano

• Artículo 39.

• La Dirección de Capacitación es la dependencia del
Registro Nacional de las Personas encargada de

capacitar a todo el personal del RENAP, sin

excepción. La capacitación y la actualización

permanente es la función primordial de esta

dependencia, para tal fin constituirá la Escuela de

Capacitación del Registro Nacional de las Personas.

Se instituye la carrera registral del RENAP. Esta
Dirección se regirá por el reglamento respectivo.
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Función de la Dirección de 

Informática y Estadística

• Artículo 42.

• La Dirección de Informática y Estadística es el ente

encargado de dirigir las actividades relacionadas

con el almacenamiento y procesamiento de los

datos que se originen en el Registro Central de las

Personas, en relación a su estado civil, capacidad
civil y demás datos de identificación. Formula los

planes y programas de la Institución en la materia de

su competencia, informa sobre el cumplimiento de

las metas institucionales programadas y elabora las

estadísticas pertinentes



• Para la protección de la base de datos, esta
dependencia tendrá a su cargo la custodia y

elaboración de los respaldos electrónicos, vigilando

porque de los mismos se efectúe también un
respaldo en un sitio remoto y éste sea realizado en

forma simultánea con el ingreso de los datos y su

procesamiento en el sitio central del RENAP, velando

porque se cumplan las normas y mejores prácticas en
materia tecnológica que garanticen su absoluta

seguridad. Se regirá por el reglamento respectivo.
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Función de la Dirección de 

Verificación de Identidad y Apoyo Social

• Artículo 38.

• La Dirección de Verificación de Identidad y Apoyo

Social es la dependencia encargada de conocer y

resolver los problemas de todas aquellas personas

naturales que, por alguna razón, el Registro Central

de las Personas le deniegue la solicitud de inscripción,

debiendo para el efecto hacer las investigaciones
pertinentes, colaborando con la persona interesada

para que se efectúe la inscripción solicitada. Se

regirá por el reglamento respectivo.
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Función de la Dirección de 

Registro Civil

• Artículo 31.
• El Registro Central de las Personas es la dependencia

encargada de centralizar la información relativa a los
hechos y actos inscritos en los Registros Civiles de las
Personas, de la organización y mantenimiento del
archivo central y administra la base de datos del país.
Para el efecto, elaborará y mantendrá el registro
único de las personas naturales y la respectiva
asignación del código único de identificación;
asimismo enviará la información aprobada o
improbada a donde corresponda, para la emisión
del documento personal de identificación o para
iniciar el proceso de revisión.



• Tendrá a su cargo los Registros Civiles de las Personas

que establezca el Directorio en todos los municipios

de la República, así como los adscritos a las oficinas

consulares y el Registro de Ciudadanos. Estará a

cargo del Registrador Central de las Personas, quien

goza de fe pública y su funcionamiento además de

regirse por este artículo se regulará por el reglamento
respectivo.
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Función de la Dirección de Procesos

• Artículo 37.
• La Dirección de Procesos es la dependencia

encargada con base a la información recibida del

Registro Central de las Personas, de emitir el
Documento Personal de Identificación; para el

cumplimiento de sus funciones tendrá oficinas en

todos los municipios de la República; además,

organizará el funcionamiento del sistema biométrico
y de grafotecnia. Se regirá por el respectivo

reglamento.
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Función de la Secretaria General

• Acuerdo 300-2008.
• Coordinar la dinámica administrativa jurídica con la

creación de un órgano administrativo que permita

viabilizar los mecanismos que vayan en pro del
eficiente manejo de la institución.

• Coordinar la conservación y custodia de la memoria

institucional, certificar la información y asesorar en las

actuaciones jurídicas del Registro Nacional de las

Personas.



DIRECCION DE PLANIFICACION 

INSTITUCIONAL



DIRECCION DE PLANIFICACION 

INSTITUCIONAL



Función de la Dirección de Planificación 

Institucional

• El Trabajo consiste en planificar, organizar, coordinar,
dirigir, evaluar y controlar las actividades que se desarrollan

en la Dirección de Planificación Institucional del RENAP,

orientadas a fortalecer los procesos de planificación y gestión

institucional en forma técnica y profesional, tomando como
base los objetivos y políticas institucionales, siendo

responsable ante la Dirección Ejecutiva del buen desempeño

de la Unidad a su cargo.

• Ejerce autoridad directa sobre los Departamentos y Unidades
que conforman la Dirección de Planificación Institucional, y

autoridad funcional sobre las Jefaturas de las Direcciones,
Departamentos y Secciones que conforman el Registro

Nacional de las Personas, en materia de su competencia.


